
ADJUDICACIÓN DE APOYOS 

Rad. No. 11001-31-10-019-2023-00062-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diecisiete de febrero de dos mil veintitrés.  

 

1. ADMITIR la presente demanda VERBAL SUMARIA de ADJUDICACIÓN 

JUDICIAL DE APOYOS instaurada por MERLYS DESIREE NORIEGA GIL en 

calidad de progenitora, respecto de MERWIN JESUS PEREZ NORIEGA. 

 

2. CORRER traslado por el término de diez (10) días a los interesados y al 

agente del Ministerio Público adscrito a esta sede judicial, del Informe de Valoración 

de Apoyos realizado al señor MERWIN JESUS PEREZ NORIEGA, el 12 de 

diciembre de 2022 por la Personería Delegada para la Familia y Sujetos de Especial 

Protección Constitucional, conforme lo establece el numeral 6 del artículo 37 de la 

Ley 1996 de 2019. Secretaría proceda conforme lo establece el artículo 9 de 

la Ley 2213 de 2022. 
 

 

3. RECONOCER como apoderado judicial de la demandante, al abogado 

ERNESTO ZARZA GONZÁLEZ, en los términos y para los fines conferidos en el 

poder. 

Notifíquese.  

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   29 de 20/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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